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Certificado Profesional: SEAD0112; Vigilancia, 
Seguridad y protección de Personas. 
 
Expediente: 18/2025/B/0104 
 
Inicio: 10/11/2025 
Fin: 24/02/2026 
Horario: Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 

 

¿De qué serás capaz? 

 
Con el Certificado Profesional de Vigilante de Seguridad aprenderás todo lo necesario 
para desarrollarte a nivel profesional y desenvolverte en las áreas de Seguridad para 
grandes, medianas y pequeñas empresas. 
 
Además de darte las nociones necesarias para desempeñar tu puesto de trabajo como 
Vigilante de Seguridad Privada, aprenderás técnicas psicológicas aplicadas a la 
protección de personas y bienes, defensa personal, además de conocer los diferentes 
equipamientos de protección y armamento. 
 

Realizarás prácticas reales para aplicar los conocimientos desarrollados en este curso 
en un servicio de seguridad de Grupo Vigilant, Granada. 
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¿Qué obtengo una vez finalice el 
curso? 
 
Una vez que finalices tu formación en Centro Vigilant, Granada obtendrás el título oficial 
del certificado de profesionalidad: SEAD0112, Vigilancia, Seguridad y Protección de 
personas expedido por el Servicio de Empleo Andaluz. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Dicho título te permite conseguir tu habilitación TIP sin tener que 

acudir a las convocatorias de la Policía Nacional y 

superar sus pruebas físicas/examen. 
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¿Qué es la TIP? 
 
 
 
Es la Tarjeta de Identificación Profesional de los profesionales del sector. Todos los 
trabajadores del sector tienen una y es la que les permite a realizar las funciones 
exclusivas de las distintas habilitaciones, tales como: Vigilante de Seguridad, Escolta 
Privado, Vigilante de Explosivos, Director de Seguridad, Jefe de Seguridad y Detective 
Privado. 
 
Una vez finalices tu formación, desde Academia Vigilant Granada, te guiaremos en el 
proceso de obtención de tu TIP,  apoyándote en la presentación de la documentación en 
Policía Nacional, así como resolviendo cualquier duda o consulta que pudieras tener. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  

P á g i n a  4 | 8 

 

 

Duración y estructura del curso: 
aes formativas 
Vigilancia, seguridad privada y 

protección de personas  

330 horas 

Aspectos jurídicos en el desarrollo de las 

funciones del personal de seguridad 

76 horas 

Psicología aplicada a la protección de 

personas y bienes 

26 horas 

Técnicas y procedimientos profesionales 

en la protección de personas, instalaciones 

y bienes 

 
77 horas 

Medios de protección y armamento 34 horas 

Técnicas de protección de personas 
 

34 horas 

Módulo de prácticas profesionales no 

laborales de vigilancia, seguridad privada y 

protección de personas 

 
83 horas 

 
 

El curso se desarrolla siguiendo el orden de la tabla anterior, realizando un examen 
final una vez finalizada cada asignatura, así como dos exámenes 
globales finalizando el curso. 

 
 
 
 

¡Todos los exámenes se realizan en nuestro 
centro! 
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Requisitos de acceso: 
 

 

Para poder hacer el curso de certificado de profesionalidad de Vigilante de Seguridad 

y Escolta Privado debes cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 

• Ser mayor de edad. 

• Tener la nacionalidad española o ser de la CEE. 

• El nivel de cualificación para este certificado es 2, lo que requiere estar en 

posesión del título de graduado en educación secundaria (ESO), de Técnico, u 

otros equivalentes o superiores. Si tienes graduado escolar pero no la ESO, 

puedes hacer un el curso de Competencias Clave de Nivel 2 y así cumplir con el 

requisito de los estudios. 

• Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos. 

• Aunque para el certificado no es un requisito necesario, si quieres obtener 

la habilitación del Ministerio del Interior de Escolta Privado deberás tener 

una altura mínima de 1,70, si eres hombre o de 1,65 si eres mujer. 

 
 
 
 
“más de 400 alumnos han conseguido su habilitación 

TIP con nosotros” 
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Bolsa de empleo: 
 
 
Disponemos de bolsa de empleo REAL y exclusiva para nuestros alumnos, por lo que 
las distintas ofertas de empleo creadas por Grupo Vigilant Granada, son recibidas de 
manera prioritaria por los alumnos del centro de formación. 
 
Para garantizar que únicamente nuestros alumnos pueden estar presentes en dicha bolsa, 
autorizamos uno a uno a nuestros alumnos una vez que verificamos su identidad. 
 

¡Pídenos acceso una vez 
formalices tu matrícula! 
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Precio y formas de pago: 
 
Actualmente tenemos disponibles las siguientes formas de pago para adaptarnos a las 
necesidades de nuestros alumnos: 
 

1) Pago total: 
la Región de Murcia es de 1.200€pagar en varias veces serían: 

Abono de 1000€ mediante dos distintos medios de pago aceptados * 

 

2) Pago aplazado: 
 
Mediante esta opción, el alumno no desembolsa el total del curso al inicio, si no que va 
realizando pagos programados durante el trascurso de este usando la siguiente formula: 
 

Matricula: 300 € 
1º Día de curso: 300 € 
2º mes de curso: 300 € 
3º mes de curso: 100 € 

 
3) Financiación: 

 
• Para poder hacer uso de este servicio, es importante aportar a nuestros 

compañeros de admisión (672 301 642 / 617 219 101) la siguiente documentación 

ordenada: 

 

- DNI Ambas caras 

- Dos últimas nóminas previas al mes de la solicitud 

- Certificado de titularidad de cuenta  

- Número de teléfono móvil 

- Correo electrónico. 

 
12 meses: 87,92 € 
10 meses: 105 € 
6 meses: 172,08 € 
3 meses: 340 € 
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Contacto: 
 

 

¿Necesitas más información?  

672 301 642 (Miguel Alvarez) /617 219 101 (Beatriz Medel) 

cav.granada@grupovigilant.com/ cav.admin.granada@grupovigilant.com 

  

 

 

• Visítanos en calle Capileira, 76 polígono Juncaril 

 

 

 

 

  


